
Expediente: 3809/23
Carátula: IBAÑEZ ERIK EMANUEL C/ HERRERA NOELIA PATRICIA S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 24/09/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - HERRERA, NOELIA PATRICIA-DEMANDADO
20377273282 - VALDEZ VAZQUEZ, FRANCO NICOLAS-DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 3809/23

*H106018095237*
H106018095237

JUICIO: IBAÑEZ ERIK EMANUEL c/ HERRERA NOELIA PATRICIA s/ COBRO EJECUTIVO.
EXPTE. N° 3809/23. - Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII.

SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, 23 de septiembre de 2024. Proveyendo lo pertinente al escrito con
fecha de recepción 18/09/2024 presentado por VALDEZ VAZQUEZ,FRANCO NICOLAS:

1) Agréguese y líbrese cédula a fin de notificar la sentencia de fecha 20/05/24.- 2) Atento lo
solicitado y constancias de autos, trábese embargo preventivo, previa caución juratoria del

peticionante, sobre los haberes que tenga a percibir HERRERA NOELIA PATRICIA, DNI N°
33.756.057; en el lugar de trabajo que menciona (Red de Seguro Médico SRL), hasta cubrir la suma
de $105.000 en concepto de honorarios regulados al letrado Franco Nicolás Valdez Vazquez, con más
la suma de $42.000, calculada provisoriamente para acrecidas. A sus efectos, líbrese oficio

haciéndose constar que las retenciones se harán en la proporción de ley, precisando que no serán
embargables los haberes hasta el mínimo vital (art. 1, Decreto 484/1987), y que las sumas deberán
ser depositadas en el Banco Macro S.A., Suc. Tribunales, a la orden de esta Oficina de Gestión
Asociada en Documentos y Locaciones N°1 del centro Judicial Capital y como perteneciente al
presente juicio.- Libre de derechos (Ley 5480).- 3) A lo demás, oportunamente.- LNJF - 3809/23.

Actuación firmada en fecha 23/09/2024

Certificado digital:
CN=WAYAR Cecilia María Susana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27259540122

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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